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LAMAGISTRADA ELECTORAL
MONICA SOTO lamenta que este tipo de
situaciones tienden a ser normalizadas,
incluso, por las personas encargadas
de impartir justicia en nuestro país

POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgaregimm.com.mx

Í La violenciapolíticacon-
sisteen eluso de la fuer-
za física o psicológica
contra una persona o
grupodeellas,o en aten-
tados contra sus perte-
nencias,lo cual obedece
generalmenteal ejercicio

delpodercontralaspersonas
opositorasparaque se abs-
tengande dirigirsecontrael
sistemao políticaimperante”.

Esa es la definición de la
magistradadelaSalaSuperior
delTribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación(TEP-

Mónica Soto

sehadistinguidoporpromover
lareflexióny ladesnormaliza-
cióndeesetipodeconductas.

Y esqueelTribunalElecto-
raleslainstitucióndelEstado
mexicanoencargadadedefi-
niry castigarlaviolenciapolí-
ticaen razón degénero.

Las valoraciones ahí for-
muladassehanconvertidoen
un parámetropara resolver
quejasy denunciasdequienes
seconsideranvíctimasdeesa
modalidaddeagresión.

En el caso de laviolencia
degénero,lamagistradacon-
sideraquese refierea los ac-

tos dañinos dirigidoscontra
una o de

los partidospolíti-
coso asuscandidaturas”.

sonas en razón de su género,
la cual tienesu origen en la
desigualdad,elabusodepo-
dery ladiscriminación.

Al revisar los casos que
llegana la Sala Superiordel
TEPJF,elequipodeSotoFra-
goso también define como
violenciapolítica“todoacto
que tenga por objeto alte-
rar el orden público, hacer
uso de expresionesque im-
pliquen injurias,calumnias,
difamacióno denigrena las
personas, a las instituciones
públicas,a

EL ESTADO Y AGENTES
¿Cuándo se acreditala exis-
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tenciadeviolenciapolíticaen
razóndegénero?

La experienciaacumulada
en la SalaSuperiordelTribu-
nal Electoralpermiteindicar
que aquella “sucede en el
marcodelejerciciodelosde-
rechos político-electoraleso
biendeun cargopúblico”.

Y un puntomuy relevante:
“esperpetradapor el Estado
o sus agentes, superiores ¡e-
rárquicos,colegasdetrabajo,
partidospolíticoso represen-
tantesdelosmismos,medios
de comunicación y sus inte-
grantes,un particulary/oun
grupo depersonas”.

Para la magistrada Soto
Fragoso,puede ser simbóli-
ca,verbal,patrimonial,eco-
nómica, física, sexual y/o
psicológica.

“Tienepor objetoo resul-
tadomenoscabaro anularel
gocey/oejerciciode los de-
rechospolítico-electoralesde
lasmujeres”,precisa.

LA MIRADA DEL
JUZGADOR
Yunpuntorelevante:“Sebasa
en elementos de género, es
decir:i) se dirigea una mu-
jerpor ser mujer; ii) tiene un
impactodiferenciadoen las
mujeres;iii)afectadespropor-
cionadamentealasmujeres”.

Al respecto,la magistrada
ha puestoel acentoen lane-
cesidadde reflexionarsobre
lainfluenciaquetienelapers-
pectivade la persona juzga-
dorasobrecadacaso.

“Porquelaapreciaciónde
tales circunstancias puede
sermuysubjetivaeinfluyede
manera directaal valorar si
loshechosmotivodeanálisis
se ejercieroncontra una mu-
jerporelhechodeserloosise
consideraquesehabríanrea-
lizado de igualmanerasi se
trataradeun hombre”,alerta.

Explica Soto Fregoso que,

estar
sensibilizadoscon las condi-
cionesadversasqueenfren-
tanlamayoríadelasmujeres

en ese sentido, quienes im-
parten justicia deben

queparticipanenlapolítica.
La magistradaconsidera

quecuandolosjueceselecto-
ralescarecendeunamiradaa
travésde lasgafasvioleta,se
consideraqueactosviolentos
no configuranviolenciapolí-
ticaenrazóndegénero(VPG).

Alertaqueesaceguerase
presenta incluso cuando se
reconoce que hubo obstruc-
ción al ejerciciodeun dere-
cho político electoral,pero
éstase queda sin sanción.

NORMALIZACIÓN
DE LA VPG
La magistradaadvierteque
otrode los problemasque se
enfrentaen la práctica, aun
cuandosecuentaconun an-
damiajedoctrinal,legaly ju-
risprudencial que permiten
identificary sancionarlos ac-
tos de VPG, es que éstos son
conductasque “tiendena ser
normalizadas,incluso,porlas
personasencargadasde im-
partirjusticia”.

Precisa Soto Fragoso que
en la Sala Superior se reco-
noce que la política “es un
espacio de confrontación,
debate o disenso, en la que
se hacen presentes diferen-
tes expresiones ideológicas
que pueden derivar en un
debaterijoso o incómodo y
que las personas servido-
ras públicas,precandidatas
o candidatas deben tener
un umbral mayor de tole-
rancia ante la crítica porque
existe un estándar amplio
de la libertad de expresión
en política que permite jui-
cios valorativos, apreciacio-
nes o aseveracionesal estar
involucradas cuestiones de
interéspúblico”.

Asumiendo esta aclara-
ción,enseguidalamagistrada
considerarelevante“advertiry
respetarciertoslímitesentrela
libertaddeexpresióny lavio-
lenciaejercidaencontradeuna
mujerconmotivodelaactivi-
dadpúblicaquedesempeña”.

Esto implica“analizarcui-
dadosamente si las expre-
siones vertidas con motivo

de un debateo discurso po-
lítico pueden considerarse
como parte del mismoo si,
por el contrario, constituyen
una formade ejercerviolen-
ciadisfrazadade opinionesy
críticasseveras,

un impacto diferenciado
cuando se dirigen a muje-
res por reproducir estereoti-
pos o generaruna exclusión
injustificada”.

Y es que, a su juicio, bajo
eseconceptose ha tenidoun
nivel de permisibilidad con
expresiones que se emiten
enelejerciciopúblicocontra

mujerespolíticas,dandopaso
a “unavisión normalizadora
delaviolenciapolíticaen ra-
zóndegénero”.

Consecuentemente,plan-
tea,se reproduce la idea de
que las mujeresque deciden
participaren política“deben
estardispuestasa aceptary
soportartodotipodeataques
a su persona por el hecho de
ser mujeres”.

CASOS DE
INVISIBILIZACIÓN
llustra lo anterior la ma-
gistrada con el caso SUP-
JDC-473/2022, relacionado
con la sentencia del Tribu-
nal Electoral del estado de
Quintana Roo que determi-
nó la inexistenciadeVPG en
la denuncia en contrade un
partido y su candidato por
publicacionesen las queha-
blabade la subordinaciónde
una candidatahaciaun actor
hombre político, señalan-
do que erasu patrón,por lo
que,si ganabalagubernatu-
ra,sería él quien tomaralas
decisiones.

“Enla sentenciaaprobada
se consideró que los mensa-
jesdenunciados debían en-
tenderse como una crítica a
ladecisióndelacandidatade
postularsepor una coalición
dediversospartidospolíticos
y la relaciónque pudiera in-
ferirsecon las personasvin-
culadasa ellos,lo cual debe
permitirseen una contienda
electoral”,explicó.

La justificaciónnormali-
zadora fue que no había una
descalificacióno ataquea la
candidatapor elhechode ser
mujerni haciasus capacida-
des o posibilidaddehacerun
buen trabajopor su género,
sino por la relación que su-
puestamenteteníaconun di-
rigentepartidista.

Para Soto Fragoso, en ese
caso “senormaliza que se re-
produzcan estereotipos de
género, como por ejemplo
queunamujerquellegaalpo-
derpermitequeseaun hom-
brequientomelasdecisiones
por ella,lo que se traduceen
demeritarsuslogrosy capaci-
dadparagobernar,o quepara
que una mujerpueda acce-
deracargosdetomadedeci-
sión debeserapoyadaporun
hombre”.

¿DEJARSE HUMILLAR?
Pareciera,alertalamagistra-
da, que cuando una mujer
decide participar en la vida
política, “el precio a pagar
consiste en que debe estar
dispuestaa tolerartodo tipo
de agresiones, cuestiona-
mientos a su vida privada y
humillaciones que se presu-
men como parte de un de-
bateo discursorijosoparael
cual debe masculinizarse y
prestarse,porquelos están-
daresrudoshansido impues-
tos por los hombres como
partede su manera de hacer
política,lo que aunque pue-
daresultarincómodo,se jus-
tificaalamparodelibertadde
expresión”.

Frentea esa visión, Soto
Fragoso sostiene que se pier-
dendevistaloselementosque
debenanalizarsecuidadosa-
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cual,desde luego,no podrá
alcanzarse si no se juzgacon
perspectivadegénero”.

mente para considerar que
una conductaes deVPG, “lo

LaVPG es perpetradapor
el Estadoo sus agentes,

superioresjerárquicos,
colegasde trabajo,partidos
políticoso representantes
de los mismos,medios,un
particularo personas.”

MÓNICASOTO
MAGISTRADA DEL TEPJF


